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ORDENANZA MUNIC IPAL tf 028 - 2024-MPLP

Tingo Maria, 28 de octubre de 2024

EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO

SPIS

E/ Acfa de sesión exlraordinario de conceio Municipal de fecha 25 de octubre de 2024, la

Legal N"47X2024-GAJ/MPLP de ta Gerencia de Asllntos Jurídicos, la catta N" 0362024-

V-Uptp¡U, del regidor úc. Ent. Etías Luis Beniii Cruz, que c'ont¡ene el Dictamen N"

018-2024-CSPTSV-MPLP/|M relacionado a que se declare PROCEDENTE el proyecto de

ordenanza municipal: 'Beneficio de regularizaciÓn de deuda no.tnbutaria, sobre lnfracciones de

TÉns¡to Terrestre - CERO PAPELETAS DE IRÁNSIIO,, Y; ',

COI\IS'DERAAJDO

atibuciones det Conceio Municipat, la de: 'Aprobar, modificar o derogar las odenanzas y deiar sin

efecfo los acuerdos, y crear, modificar, suprimir o exonerar de wntribucbnes, fasa, aódnbs,

licencias y derechos, conforme a Lef, respect¡vamente; en tanto al numeral 4) del añicub 20

señala cffio una de las atibuc:tones del Alcalde la de Proponer al hnreio Municipal proyectos

de ordenanzas y acuerdos;

Las Municipatltdades no esfán a¡eno a la realidad social en que viven sus adminrbfrados,

conforme ya to considero, nuestn @nstituciÓn Potitba del Estado en su añiculo 195.- los

gobitemos locales promueven el desanollo y la economla local, y la prestachn de /os servlcios

pttlticos de su responsabrlda d, en armonia con las políticas y planes nacionales y regionales de

desanolb, por lo que son @mwtentes pan: Adminisfrar sus btbnes y re ntas, crear, mod¡ficar y

supr¡nh contibucior¡es, fasas, a¡bitrios, licencias y derechos municipales, conforme a by. En esta

línea de ideas, ta pobtaciÓn de Tingo Maria, iurisdicc:an de la Municipalidad de Leoncb Prado, no

está a¡ena a la crisis económica en la que vive el país, asim¡smo el elevado costo del combustible

aume.ntó el precio de los productos de pimen necesidad y offo§ bbnes y se ru'rcbs que interactúan
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Que, el ail 194 y 195 de la C.nnstitucion Politica

tiene autonomía política, económica y

se ejerce a través de Qrdenanzas, /as cuales

numeral 4 de
l

El adiculo lV

estabbce Los

.Aiío DEL B¡9ENTENARIo, DE IA CONSOI.IDACTÓ¡I OE ¡vr'.,ESIN¡ INDEPENDENCIA, Y DE LA

coNMDMoRAcIÓN DB LAs HaRorcas BATATJ'AS DE JaÑN Y AÍAcucHo"

tct

concordancia con el añicula

en /os asuntos de su competencia con

de ley de acuerdo al N" 200

27972, Ley Orgánica de

at vecindario, promueven la adecuada

-armÓnico de sus
,

oe.s¿
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.¡AÑO DEL BICE,JJIIENARIO, DE LA CÚ.NSOT,IDACTÓ¡¡ OE ¡¿[.,.ASIN¡ INDDPENDENCIA' Y DE 
'Acor,IMEMoRAcIóN DE ras HERoIcAs BATAT.LA§ DE JvÑN Y AYAct cÜo"

directa e indirectanente cpn esfe. Por lo que muchos no pueden cumplir con sus obllgacíones,

tates como elpago de las nuftas administrativas que se oiginan por la aplicaciÓn del CUIS y RASA

de la Municipalidad y tas papeletas por infracciÓn alTránsito Tenestre, por lo que, atendiendo a

esla realidad, la autoridad pol'rtica ha visto por conveniente en aplicaciÓn a la Ley Orgánica de

Municipatidades, Ley 27972 ART¡CULO tl.- AUTONOM:¡A;

En viilud de la normativa espec¡f¡cada y tas facultades otorgadas a las Municipalidades en

materia de su competencia, se Obserya que se encuentran dentro de las competencias el

otorgamiento de los benefaios que Nrmttan ayudar y promover el cumplimiento de las

obl:tgaciones tibutaias y no tibutarias de bs adninistados, lo cual redundará en una mayor

udación de la MPLP, que permita meiorar,os se/'vrbios ,ocales;

El propósito de este Proyecto de Ordenanza es brindar las facilidades de pago e ¡ncentivar

a los administrados a cumplir sus obfgaciones con la Municipalidad teniendo en cuenta que

hubieron muchas personas que a la fecha no pagan sus obligiaciones debido a la situaciÓn

económica por la que atraviesa la irovíncia de Leoncio Prado, por lo Que se hace necesario otorgar

un beneficio a favor de /as per§onas naturales y iurídicas que registren deuda vencida por

obtigaciones no tributarias, con él ob¡etívo de qúe los contribuyéntes cumplan con sus pagos

respectivos sugiriéndose aplicar pot espacio de SESENIA dias hábiles conputados a pañir del

día siguiente de la publicaciÓn de la presente ordenanza, de manera ertraordinar¡a'

Asimismo, el otorgamiento de las facultades propuesfas tiene la finalidad de reactivar y

brindar apoyo a los ciudadanos, cuyos rngresos ec onÓm¡cos provienen de.l seruicio transpoñe

eue, es política de la actual gestión municipal inceritivar él cunplimiento voluntario de los

contribuyentes respecto a sus oblgaclones ya sean nó tnbutarias, que tienen en esta comuna

Editicia, como es el pago a través de ta reducóión porcentua.l de las nultas adm¡n¡stral¡vas

derivadas de /as lnfracciones al Tránsito Tenestre'CERO.P..4PELETAS DE TRANS/IO', en ese

sentido y en uso de la polestad tributaria que le confiere a ionstiluciÓn política del Perú, la ley

orgán¡ca de mun¡c¡pal¡dades N"27972, es pertinente que la municipalidad Provincial Leoncio

prado, emita una norma munícípal otorgando beneficio de regularización de deuda no tribdarias

en el año 2024.

Estando a la opinión LegalN" 47I202+GAJNPLP de la Gerencia de Asuntos Jurídicos,

ta cata N. 0362024-CSPTSV-MPLP/TM, de|REGIDOR Elias Luis Beraun cruz, que contiene el

Dictamen N" 018-202+CSPTSV-MPLP/TM y en uso de las facultades conteidas por la Ley

orgánica de Municipatidades, el coneio Municipal, por UNANIMIDAD, aprobÓ lo siguiente:

§
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Munichal¡dad Provincial
deteoncioP¡ado .

Ggrcnaia da Ser!,icios
t,lLrnicipale; :w@w =§¡llq-,?.¿cñ

"Año det Bicentenar¡o, de 'la consolk ación de nuestn indePendencia, Y

de la conmemonc¡Ón de las heroicas bataltas de Junln Y AYacucho"

ORDENAN4- MI)NICIPAL QUE APRUEBA EL "BENEFICIO DE

REGULARIZACION DE DEUDA NO TRIBUTARIA, SOBRE INFRACC'OIvES DE IRAAIS'IO

TERRESIRE- CERO PAPELET AS',

Arfi cu lo Pri me ro.- AP ROBAR Y OT ORGAR el "BENEFICIO DE REGU|-/.RIZ'CI0N DE

DEI)DA NO TRlBllTARlA, SOBRE /''IFRA CC'OI'IES DE TRANSITO TERRESIRE CERO

PAPELETAi" a los adminislndosde la JuisdicciÓn de la Provincia de Leoncio Prado, consr§fenfe

pba§icñtk tagknenlo
Pndo,.que * hubieran

generado Pw d instfiPhnbnto de a bs penbdos

det año 2,017 al 2ü4, aa no se beneficio será por un periodo

ta §0) días hábttes iátlt deld¡a siguienle dextpffirc,bn.

Detalte de &xaenfoc aP$cables;

I. INFRAC CIONES COMEÍIDAS DE ENERO2Otr7 HASÍA I¡ PUBUSE¡ü'N OE IA

PsfSENTÉ ORDENA

II. INFRACCIONES COMETIDAS DESDE Et 01 DE ENERO DEL 2017 HASTA I'A

PUBLICACION DE I.A PRESENTE ORDENANZA.
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.,AÑO DEL BTCE]d¡IE,NAP¿O, DE LA CÚ.NSOT.TDACTóX OA M.,ESIN¡ INDEPENDENCTA' Í DE LA
co¡wuon¡qón DE LAs IrERoIcAs atralLAs os JUÑN Y AyAcvc$o"

emícuto sEGUIvDo. - ESTABLE9ER /as preclslones y condiciones pan la

aplicación del Beneficio de regutaización a que se refiere el a¡liculo 1" de la presente Ordenanza,

en la forma siguiente:

a.- Los monfos re suftanles para aplicar al presente Beneficio por deuda no tibutaria respecto

a Multas por infracciones al Tránsito Tenestre, solo podrán cancelarse mientras dure la

vigencia de la presente Ordenanza. hmputables desde eldia siguiente de la publicación.

b.- Los pagos rea lizados con ante¡ioridad a la presente norma no dan Derecho a devoluciÓn

(no reembolsable)

ART1CULO TER}ER}. - ESTABLECER iiue ta cancelación de la deuda respeclo

a Muftas deivadas por infnccionés at*ruicio de tnnspoñe público con los beneficios otorgados

impticara et desistimiento autompticb de los recursos iniciadog por el administrado que se

encuentran pendiente de la resolubión por la autoridad cgmpetenté,.n0 pudiendoser de alcance a

/as sancr'ones no pecúniarias., sávo iqgestas sn:: ftlft"t 
ry{gltgl,.PtLlu. 

Cortt

ARTícuLo cuAfrTó.:- AuToilz/i* a¡ ' anu§i, re.yni! /a§ 
'dbposicrbnes

administrativas necesarias a /os dlyersos órganos esfructurados dé.!á MÜhiiipalidad Provincialde

subgerencia de lnformática y Sistemas en el Poilal lnslitucional de conformidad con lo establecido

en la nornatividad vigente; así como a la subgerencia de Comunicaian e imagen lnstitucional en

cuanto se refiere a su difusión,

D,SPOS,C,OII,ES C O M P LE,T E NT ARI A S

Primero, - Autoizar al señor alcalde pan que por decreto de alcaldía pueda

ampliar la vigencia de la presente Ordenanza Municipal, así como mod¡ficar la presente, antes de

que esta culmine su vigencia, de ser necesaio

REG/SIRESE COMU QU QUESE Y CUMPL/.SE.

#
u€ntes 8yno8o
ALOE
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Leoncio Prado,

ARTíCULO SEXTO. - a la Gerencia

Serviclos Fúblicos, Subgercncia de Transpoñe y Seguridad

drspuesfo por el ailiculo tA de las Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, y a la

nari


